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las le* es y 1&< disposiciones generales del Gobier
no son i Libatorios para cjila cupúal de p. ovincia 
desde que se pubiicau oficialniente un ei'a, y desdo 
tuarro días dti'put-s pjia ios domas pueblo* de la 
mismn pn>\incrj. (Ley df 3 dt Sovitmbre de 1t*37.> 

BOLETIN 

I.as leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en lo* Boletines oficiales se Inn ¿le remitir ul 
Gefe po:í ico io-pectivo, pir cuyo conducto se para
lan a los menciunudos eikUrci de los periódicas. Se 
eseepMia de tsla disposición a lus teñoifs Cnpiianes 
geiimaltis. (Ordenes Ue Ü de Abri l y lJ de Ayotto de 

[j DE LEON. 
AIVI ' ICULO DE OFICIO. 

• N ú n u 3 7 . 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

P o r el correo de h o y r e c i b i r á n los A y u n t a m i e n 
tos suficiente - n ú m e r o de ejemplares de la M e m o - ' 
r í a escrita por el Ingeniero de M i n a s D . Ignacio 
G ó m e z de Salaznr , sobre l a i m p o r t a n c i a de u n ' 
F e r r o - c a r r i l po r esta p r o v i n c i a , y q u e la D i p u t a 
c i ó n remi te n o solo pa r a ' conoc imien to de las C o r 
poraciones munic ipa les , sí t a m b i é n para que , dis
t r i b u y é n d o l e s po r los pueblos de su Dis t r i to , puedan 
todos enterarse de los apreciables é i m p o r t a n t í s i 
m o s datos q u e con t i ene ; convencerse c o n las claras 
y senc'ill s «lemosli aciones en que abunda , de la i n 
mensa r i q u e z a que nuestra p rov inc i a encierra , y q u e 
podemos abr igar fundadamente la gra ta esperan
za de n o estar lejano el d ia de verdadera prospe
r i d a d , á pocos esfuerzos q u e hagamos para reco
ger los op imos frutos c o n que la naturaleza nos 
b r i n d a . 

S i lamentables preocupaciones d i f icu l ta ran e l 
convenc imien to de a lguno , lo q u e n o es de e s t r a ñ a r 
considerando la falla general de i n s t r u c c i ó n en m a 
te r i a s tan especiales, y el n o estar habituados á g ran 
des cifras; la D i p u t a c i ó n ruega encarecidamente u n a 
segunda lec tura , detenida, ver i f icando la exact i tud 
de las demostraciones y las sumas, y concediendo 
a l au to r la imparc i a l idad debida a l que n o le se
duce el e s p í r i t u de p rov inc ia l i smo, la pericia y c o 
n o c i m i e n t o de l t e r r i to r io necesarios á q u i e n p o r 
su posic ión o f c i a l ha tenido la ocas ión y e l d e 
ber de estudiar y comprender l o que la p rov inc i a 
vale en c»ta mater ia : y entonces el lector, ent rega
do á su propio c r i i c r i o , c o n c l u i r á , c o m o l a D i p u -
U c i o n , compre juür i i . ' . f ! s u m é r i t o é. impor t anc i a , 
y haciendo votos para que los pueblos empiecen 
cuanto antes á disfi u la r dt! tan inmensos beneficios. 

L e ó n fe8 de Km-rn de 1856 -.- Pa t r i c io de A z -
c á i a l e , l ' r c s i d e n l e ^ J u l i a n ( i a reía Hivas , Secretario. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 58. 

Con arreglo á lo prevenido en el articulo 4 " de la 
instrucción do 3 de Febrero de 1854 se inserta á con t i 
nuación la memoria que para optar al premio concedido 
por Real decreto de la misma fecha en favor ile los que 
presenten un medio fácil y c tonómico para comliatir 
el Oidinm Tuckeri ha presentado D. Valentín Feruaniiez. 
León EIIOIO 23~ile I B S O ^ I ' a t r i c i o de Azcárale . 

Opinión sobre el origen del Oidium. 

Toda planta requiere terrenos y clima análogos y aun
que prevalezca en otros (lifercnles, ó su lozanía ó sus fru
tos no corresponden. L a vid para que sus frutos sazonen 
convenientemente, requiero terrenos y clima pr ivi legia
dos y un esmero de cultivo: en caso contrario so vé a l a -
cada de enfermedades desconoriilas proilucidas per estas 
causas; y desmereciendo sus frutos en calidad y cantidad, 
frustran las esperanzas dei iabraiiur. Ta in l ien es conve
niente en todo plantel de v iña , que los vacillos procedan 
de cepas que no pasen de 20 años , y aun cuando sean 
conocidamente buenas, no lodos sus snrmienlos lo son. 
debiendo elegirse los de yema pinta y poco samliano, y 
que mejoren de situación y temperatura en el trasplante. 
L a distancia de las e.epas es también in t e r é same , porque 
es menos productivo, de mas costosas labores y do peor 
calidad el fruto do eepado pinto, que el de el c laro , ea 
cuya atención deben ponerse los vacillos al tresbolillo dis
tantes seis pies para cabar y 9 ó 12 para arar el terreno 
i i i le imedio , pues al paso que necesitan la porción de ter
reno conveniente para mantenerse, también precisan aire 
y sol. Los terrenos mas adecuados para el viñedo son los 
pedragosos calizos, situados en laderas; y malos les a r c i 
llosos y húmedos de las vegas. E n aquellos se obtienen 
buenos vinos en calidad y hasta en cantidad si los v a c i 
llos corresponden, y en estos si bien escede la cantidad, 
su calidad es muy inferior, siendo muy común que una 
escarcha de primavera vendimie lus frutos y olea de oto
ño los dejo en agraz. Del conjunto de estas causas se ha 
originado el Oidium, según mis observaciones y dalos qua 
voy á esponer. 

Observaciones y dalos en comprobación del dklámen anterior. 

¿Qué terrenos-fueron los primeros en que se présenlo 
el Oidium; qué clase de vides las atacadas? Comenzó el 
Oidium el año posado en este pais, en las vegas, empar-
r«dos y todo terreno h ú m e d o , cuyos espesos planteles no 



4 2 
permiten quo el aire y el gol disipen el rocío tic las p lan-
las y frutos: las vides que a l o c ó , las lie mucho snmbnno 
cuyos frutos opimas se les conoce azúcar . Estas plantas 
en general fueron invadidas en dichos terrenos, y no lo 
fueron las de poro saúco y fruto azucarado, no obstante 
estar mezcladas con las enlermus. Las invadidus hace po
cos años so impnrtornn nn esti* pais de el de Vnldoorras 
en donde maduran y tienen bastante azúcar los frutos, en 
razón de la mayor (t'ni|i<ir>iluru del pais, y en osle sazo
nan con un mes de retraso, no l i m e n casi a z ú c a r , dando 
un mosto póosimo E n un plantel que se hizo por mi d i 
r e c c i ó n , imporlundo los vnvillos del pueblo del Valle de 
Tedejo en la monluña de Denibibre, te vé lo contrario 
que en lus de Valdeorrns: snzonnn biet: y nnorlunumenle 
sus frutos y tienen mas azúcar que en el pueblo de donde 
vinieron. í tecorr ido esle plantel para examinar Ití enfer-
medod no hallé mas que dos copns invadidas cuyns .vás-
tagos tienen claras lus yemas y mucho snmbano. E n los 
planteles contiguos y dUlnnles del mismo pago, hay ce 
pas enfermas en abundutida, tieru son de la misma clase 
situadas n las inmedi'ii'i"nes de las caceras de desagüe . 
Todos los años debe encabarse y podarse el v iñedo , cor
tarlo toda raíz sii|iei t ic ia l , quitarle lodo sarmienln inútil 
y escesivo al porte y vigor de la cepa, dejándole los bra
zos pulgares ó varas en la distancia conveniente pnra 
equilibrar el peso de fruto: ú l t imamen te , l impiar el t run
co de todo brote y corteza que se desprenda porque c o n 
tiene un vivero de insectos: ¡ Y se hoce esto cual corres
ponde? no: se poda ma l , rio se escuhnn las rppns y hay 
v id que se le pueden contar 20 capas de cnr lcz i despren
dida s in que el obrero se hayn cuidado de l impiar la ; y 
careciendo de aseo, aira, y iuz , no hay ser viviente que 
goce salud, y puesto es indispensable podar las vides pa
ra niírntenurlas con la robusted debida y mejorar sus fru
tos qui tándoles todo escódenle y perjudicial, siéndolo las 
raices someros, n.'idie se cuida de tsla operac ión; y ab-
gorviendo una runlidad escesiva de jugos qüo no admilen 
los vás ta los sale ul esleriur y tenemos uno erupción com
pleto en el copado, que infcslando lu «Imósíera, contagia-
rá y acabará con el viñedo. Todos los Irámitcs del Oidiiim 
son los de una e rupc ión : comienza en las primeras hojas do 
los lallos y su ¡i¡iii.e i»verra en qne se r.v'.av. cuas btdbuU-
llas á mnuera de roc ín , en seguida se presenta en los vas
tagos un polvillii blanco que lue^o ennegrece; el racimo so 
cubre de polvillo y lelaz Hunco , ennegrece los granos, se 
corrompen, abren como granadas y concluyen secándose , 
lo cual proviene del turrcun y calidad de los vides, pues 
he obscrviido que l<i enfermedad comienza en el primer 
v.Ulago conligui) á la tierra y progresivamente va avan
zando basta que se apodera de toda lo cepa y sus frutos; 
y por cuanto las bolliulillos se notan en las primeras hojas 
de los brotes, saliendo estas del interior, cloro es que en 
esta parle está lu cnicimedad. Mas es este de gran consi
deración con pérdida de innumerables intereses sino se 
consigue un pronto y elieaz remedio; pero me persuado 
que no debe llegar el caso desesperado de levantar el ce-
pado, aunque tengo por indispensable aclarar todo plan
tel espeso. Asi me lo persuaden mis observaciones debien
do eslirparsc el mal del modo siguiente. 

Modo Je estirpar la enfermedad del Oidium con arreglo ó mis 
observaciones. 

E l Oidium en mi humilde opinión y pobres observa
ciones es una pleloría de jugos producido por la clase de 
vides, terrenos en que se plantan, poco esmero y asco que 
hay en su cul t ivo, no siendo difícil ni costoso estirpar es-
la enfermedad, pudiendo aplicarse el icmndio en muy 
grande escala. Lus cepas tan luego loma movimiento la 
savia, la derraman por lodo corle ,herida ó sangría que se. 

les haga, por lo que no dolió hacerse la poda hasta tanto 

3ue las yemas se abren , teniendo antes escobado el cepa-
o. E n el mes de Marzo es cuar to debe hacerse la poda 

en este pais, cortando toda raiz descubierta en la escoba, 
limpiando el cuerpo de la copa y sus brazos de todo brote 
inútil , dejando los vastagos precisos y bien dispuestos en 
forma de estrella para que el aire, el sol, y la l luvia, ven
t i le , caliente y refresque la planta y su frulo, aclarando 
todo-majuelo esposo y echando á cada v id un puñado do 
cal al pie de su tronco en el hoyo de la escoba, cuya ope
ración ademas de beneficiar el terreno, purificará la sa
v i a . : Por lodos estos m e d í o s l a cepa absorverá menos y 
mejores jugos, ver te rá los cscedentes, sus frutos sazona
rán y acrecentarán convenientemente; y corregida por 
ellos la p le lor ía , lo sera la erupción ó el Oidium. Este 
muí no procedo, de la a tmósfera , porque en este caso nin
guna vid se libertaría do é l : Tampoco de la s e q u í a , ' q u e á 
serlo, serian los primeros atacados los terrenos no inva
didos; ni tampoco' d é la falla dé 'ven t i l ac ión , porque loa 
emparrados (que contado es ol que se libró del azote) nin
guno seria invadido, permit iéndoles su elevación cuanta 
ventilación necesiten, tanto y mas de l a q u e tienen los 
terrenos no invadidos. Esto no se opone á que en la poda 
y plantación se deje en plañías y sarmientos lodo el acla
reo que dejo manifestado,' pues habiendo observado dos 
planteles coiiliguos ambos por podar, el uno al tres bolillo 
distantes 9 pies las cepas, y el otro .distantes 5 pies en la 
paralela y menos en la l í nea , éste no tenia un racimo sa
n o , y aquel , ninguno tenia dañado del Oidium. También 
conviene para obstruir la propagación del mal en todas 
direcciones, deslechuzor ó desvinar las cepas en el mes 
de Julio ó Agosto, suprimiendo todo brole inú t i l , que ro
bando él alimento al fruto, le priva del so l , aire y agua 
que precisa para su acrecentamiento y madurez. S i á pe
sar de todo apareciese el Oidium en alguna hoja-ó básta
go,.se cor tará aquella y zulará esle para impedir su pro
pagac ión , cuyas operaciones son del todo indispensables 
para estirpar el m a l , en razón de mis observaciones con 
los ensayos siguientes. , 

Ensayos de mi sistema y resultados obtenidos en comproba
ción de la verdad. 

Habiendo dispuesto poner en planto mi sistema, lle
vando por norte que la enfermedad del Oidium consistía 
en una erupción producida por la escesiva humedad del 
terreno, mucho saúco de las cepas, fulla de limpieza y 
orden en la poda y mas trabajos, hice los ensayos siguien
tes en unos emparrados que el año pasado por primera 
vez fueron acometidos de la enfermedad, en términos de 
no aprovecharse el fruto. Uno lo esc abé quilándole cuan
ta raiz se descubr ió , podándole en el mes de Marzo. Este 
emparrado situado en una huerta contigua & una presa 
de riego no tiene emanaciones y no ha sido atacado del 
Oidium este año . E l otro no lo escobé se podó en 18 de 
A b r i l teniendo sus brotes dos pulgadas de largo derraman
do abundante savia por cuantos cortes se le hicieron. S i 
tuado también en huerla y contigua á presa de riego, tie
ne emanaciones el terreno que es ligero y pedregoso. E s 
te emparrado, aunque un mes mas tarde que los demás 
fue atacado del Oid ium, que se notó en el primer brole 
que salió en el cuerpo de la cepa, avanzó al segundo y 
sucesivamente fue invadiendo los pulgares y brotes inme
diatos, quedándose eslacionad'j á la mitad dul brazo, por 
manera} que medio emparrado tenia Oidium y el resto no. 
E n una cepa no e s c a b a ü a , podada en Enero viéndola in
vadida del Oidium en principios de Agosto, la hice una 
sangría en el tronco, y observando que no verlia líquido 
alguno, de te rminé cortar los suunienlos enfermos por dus 
yemas siguientes a los r a c i i n ^ ^ B k ^ i s , dospuntund* por 

t i 
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r l trrcio l i s do nns tallos úiiles y qul l i i i i l i i l i ! los inúlilcs, 
con cuy i o|ierat:¡an la erupuion se eslaeionó y los racimos 
sin ponerse nugros, esgrelar ni currompurse, crecieron y 
inailiiraron volviendo á su color verdoso, sin notarse en 
I» cepa otra novedad que nuevas brotes en las yemas de 
los sarmientos y tallos cortados. E l terreno que ocupa 
«sla cnpa está contiguo á presa de riego, pero no reciiie 
otro qui! las aguas llovedizas de un tejado, es de bástanle 
miga y pedragoso. 

Por el resultado obtenido en los ensayos practicados, 
go vé la eficacia del remedio, el cual es tanto mas salis-
f.iulorio, cuanto mas y mejores son las labores, no d e -
inV.ndo dudarse," de que la enfermedad conocida con e l 
iiomlire de Oidium Tuckeri ó polvillo de la v i d , es una 
erupción ocasionada por pleloria de savia, que invadien
do los terrenos húmedos y planteles frondosos, ataca á los 
puestos do yemas "cloras, mucho s a ú c o , y poco azucara
do. Para justificar mas y mas mi opinión añadi ré otro en
sayo. Podé en Unes de Marzo sin escabarlas, pero des
puntando tas varas que les dejaba, dos viñas de diversos 

Eagos, situadas en planicies inclinadas bajó cuestas de 
lando declive. E n estos pagos y año anterior, rara v id 

fue atacada del Oidium; en este hay baslanten, siendo te
das de la clase de yemas claras y mucho saúco , repart i 
das por todo el viñedo en los parajes húmedos y muy po
blados: en las del ensayo quo tienen bastante claras las 
vides, solo v i cuatro cepas invadidas, de la misma clase. 
rontijiias á las caceras de d e s a g ü e , comprobando tuilu; 
que es muy conveniente cuando se hacen los planteles, 
que los.bacillos sean j ó v e n e s , vengan de país mas frió de 
el en que se van á poner, que no sé planten en terrenos 
húmedos y arcillosos, y si en los calizos pedragosos; que 
se pongan claros, que tengan la yema junta poco saúco y 
mucho azucarado sus frutos, para obtener buenos vinos. 
También es muy conveniente abonar el viñedo aunque po
c o , siéndole muy provechoso las c e n i z a s ' ó cal apagada. 
Tal es.e| resulíudo dé. mis observaciones y ensayos praoli-
cados, persuadiéndome no serán diferentes los que se ob
tengan en otros pa íses , observando eitiriututnente cuanto 
dejo espuesto.=Coni>istiendo el remedio que propongo y 
he ensayado pura corregir el Oidium y libertar de él al 
v i ñ e d o , en dar las labores convenientes á el cepado, p o 
darle en Marzo, cortarle toda raiz que se descubra en la 
cacaba que deberá ser de una tercia de profundidad, echar 
un poco de ra l apagada en el hoyo , quitaile cuanta cor 
teza se desprenda, desviuurle ó deslechuzarle; y úll iuia-
menle quitar las hojas y cercenar los vastagos en que se 
presente el Oidium, aclarando lodo cepndo junto; como 
estos l i abajos se aumentan muy poco, redundan en bene
ficio del plantel que los pagará con usura, y están á el a l 
cance de lodos pudiendo ocuparse niños y imigeres en mu
chos de ellos, no solo pueden hacerse en grande i scula, 
sino que su coste es nulo ademas de quitar la enfenne-
dad .=No habiendo aparecido el Oidium en esto país, bas
ta Julio del uño anle i ior , no he podido hacer mus ensayos 
y observaciones, que reproduci ré en mas grande escala 
en los planteles infestados, para que me imiten los que 
gusten y vean por si mismos los resultados; aconsejando á 
todos no destinen á planteles de v i d , terrenos que deben 
producir buen trigo, cebada y legumbres y no vinos, que 
¡i pesar de ser los cosecheros unos fanuacéuticos peren
nes de sus bodegas no tienen la mejor aceptación co obs
tante lo que mejoran transportados á Asturias: que no se 
olviden de echar cal 6 ceniza al cepado enfermo cuando 
•nenas, pues segon ensayo hecho, con una libra de cal un 
p»lvo hny suficiente para diez cepas, y con una fanega que 
pesa oi ho arrobas y cuesta ocho reales con inclusión de 
ilos reates para el chico que la distribuya, se encalan dos 
mil cepas, cuyo insignificante gasto lo pagará con usura el 
viñedo; ademas de ser un antídoto para la erupción del 

Oidium, pmifiMmln la savia. Ponf rmiVi ,V\:!.tíi | , .! . ô *, 
de 1855 .=va len l iu Fer i iu i i . lez .=l is c ip ia —:ut_,it¡n-:. 

N ú m . 39 . 

Por f l Exrmo. Sr. Director genrrnl th T'entii 
de Bienes Nacionales, en 18 del ai-tual me dirigí; 
l a siguiente circular. 

»E1 E x c m o Sr . M i n i s t r o de Hacienda c o m u n i c a 
á esta D i r e c c i ó n c o n fecha 14 del actual la R e a l 
o r d e n siguiente. 

l i m o . S r . = H e dado cuenta A S. M . dol espedien
te i n s t r u i d o sobre el c a r á c t e r con que deben cons i 
derarse los bienes de los Seminar ios concil iares pa
r a los efectos de a d m i n i s t r a c i ó n y venta con a r 
reg lo á la Ley de 1.° de M a y o de l a ñ u ú l t i m o . E n 
s u v i s t a , y cons iderando q u e los productos de los 
espresados bienes se i n v i e r t e n e n el sos len imien lo 
de unos establecimientos q u e t ienen por objeto (a 
e n s e ñ a n z a de los ramos ó estudios especiales de u n » 
car re ra del Es t ado ; la R e i n a (q . D . g.) c o n f o r m á n 
dose c o n los d i c t á m e n e s emit idos por esa D i r e c c i ó n 
g e n e r a l , po r e l Asesor de l M i n i s t e r i o de Hac ienda 
y p o r e l T r i b u n a l C o n t e n c i o s o - a d m i n i s l r a t i v o , se ha 
se rv ido resolver que d ichos bienes son considerados 
c o m o pertenecientes á I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , c o n t i 
n u a n d o adminis t rados s e g ú n dispone el art. '¿'i de 
la I n s t r u c c i ó n de 31 de M a y o p r ó x i m o pasado has
ta tanto q u e se enagenen ; pero que esta dec la ra
c i ó n se ent ienda solo respecto a l p a t r i m o n i o que los 
Semina r ios conci l iares posean por 'efecto de f u n d a 
ciones ó legados, n o siendo aplicable r. cua lesquie
r a o t ros bienes i j ua figuranda cr, 'os i n v e n í a n o s de 
d e v o l u c i ó n a l C l e r o , h a y a n estado imputados á este 
po r cuenta de s u c o n s i g n a c i ó n hasta la p r o m u l g a 
c i ó n de l a L e y de I.0 de M a y o de l ano ú l t i m o , los 
cuales, a u n cuando a l g ú n II. Obispo los haya des
t inado á c u b r i r las obligaciones de los establecimien
tos citados, son propiedad de la N a c i ó n por cuan to 
és ta cubre e n s u lo l a l i dad la d o t a c i ó n del C u l t o y 
Cle ro . D e R e a l o rden l o d igo á Y . I. para s u i n t e 
l igenc ia y c u m p l i m i e n t o . » 

Y se inserta en el Bcletm oficial de la provin
cia para su exacto cumplimitnto y observancia. 
L e ó n Enero 23 de 1 8 5 6 . = Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 40 . 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda públ ica de la 
provincia de León . 

ClHCULAR.=REPARTIMlEiaOS. 

L a D i r e c c i ó n general de Cont r ibuc iones en 1!) 
de l a c t u a l , encarga á esta A d m i n i s t r a c i ó n , k r e 
m i t a u n a no ta de los A y u n t a m i e n t o s que se haUan 
en descubierto de la p r e s e n t a c i ó n de los r e p a r t i 
mientos de la C o n t r i b u c i ó n t e r r i to r ia l de este a ñ o , 
espresando las medidas adoptadas con t ra los mis
m o s , pa ra obligarles a l exacto c u m p l i m i e n t o de esle 
s e rv i c io , y c o m o s o n varios los munic ip ios de l a 
p rov inc ia que n o h a n r emi t ido á esta i lependcucia 
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para su exán ion y a p r o b a c i ó n aquellos documen
tos, con los i lemas que comprende la c i r c u l a r de 
18 de Diciembre ú l t i m o , i n s e r í a en el B o l c l i n of i 
c ia l n ú m . I h e c r e í d o conveniente advert i r les 
que los que para e l d í a 7 de Febre ro p r ó x i m o , 
n o los hayan presentado en esla of ic ina , p a s a r á 
u n coiv.isioiiado á rccojrr los, y á formar los , si n e 
cesario fuese, c o n las dietas de 24 rs. d iar ios , p a 
gados m a n c o m u n a d a m e n l e por los ind iv iduos de 
A y u n t a m i e n t o y J u n t a per ic ia l , con i n c l u s i ó n de 
los Secretarios, quedando lodos ellos obligados t a m 
b i é n al pago de los trimestres que vayan venc i en 
d o en las épocas marcadas po r i n s t r u c c i ó n . L e ó n 
« 3 de E n e r o de 1 8.r)6.=Teodoro Ramas . 

Continúa el proipnln de l.x IBIÍIIIA, Compama grntrnl española 
de Seyuros m til tíos de cosí chas, inserto en el mimero 8. 

SECUNDA SUCCION. 
UANCU AGItlCOI.A. 

CA I M T I M . O U N I C O . 
Art. 1.° I.os ftiuilndores de la Suciedad I A IIIEIIIA que al 

rrrurln se linii pin|iuc>lo prestur upo jo A los Labradores en todos 
ÍUÜ cnnflicld!', cslntilfccráii un Humo Agiliola, del que puedan re
cibir los oiiluipos nuccSiiiios (Jiini evitar que tu desamparo en las 
molas cuícehas y demtis, lis pietbe é recurrir ú usureros do que 
con frecuencia MUÍ udimas. 

Ail. 2 " Aunque lo eslublecidu en estu scccicn es Independien
te de la primera, i ousideri'indoíe romo una iiegocincíon csclusiva de 
la Sociedad que foriniin los foc.duiloies para oplur á los Lene (icios 
del Unncii, sera neresuri» oslar inscrito en la de Seguros de Cosechas. 

Ail. 3." Kl crecido lumlo que ha de constituir el Banco Agrl-
rolii le prnporcioniirrl la Sociedad de fundadores 1." con fondos 
piopios: í? con los que la suministicn Capitalistas por medio de 
convenciones pnitiiulnres: 3." si los dos primeros medios uoaican-
zusen á ocur.'ir « itii:ov ion iiniidos, cremi) un fondo por acciones. 

Art. 1 ° Si •". uauCü \Í;I:\S%V. tul f^rcuto que ¡a sociedad se vie
se en la necesidad de emplear el último medio, llcuniA préviamen-
te los requisitos que pietienen las leyes acerca de este punto. 

Art. !}" 1.a cantidad que el Itanro prestará no bujaiA de cien 
leales, ni «scedeiA de cinco mil, a UietiO' que la Sociedad, cu acuer
do especial y lenicndu en consideración iliruiislmicius csliaordina-
ria*. jii7¡!iic cniiveiiifnlc una csciq'cion. 

Art. ti." Kl tiempo del pn'Munio no podía ser mus que hasta 
la práxim» reailecciou de la fecha en que su haya cunlraido, con 
lelucion & la cosecha que el inleresado designe. 

Art. 7.° 1.» Sociedad exigir A poi los piéslam s que haga un 
seis poi ciento, y ademas un dos por gastos de olkiuas y comisión. 

Alt. S.c I-I imlhnltin que solicite on préstamo debe dirigir una 
petición por escrito ii las oiieinus de la Sociedad, ó al comisionado 
Suhilireclur de provincia ú ilistrilo. con espresiun de su nombre, 
vecindad, condición de propiclorío ó colono y la cantidad que de
sea nblener (con arreglo si modelo núm 3 ) 

Ail. O." También deberá presentar las esniluras ó títulos de 
propiedad de Int liin as que han de quedar espi i ialmenle hipotern-
das, con ccrlilu aciones de MI libertad espedidas por el oficio de lii-
polccns y por el. Secretario de A juntaniienlo con referonda á préf-
tamos de los pósitos, cuyos doi límenlos consertuiá la Sociedad en 
garantía; pero haciendo espresion de ellos en el documento que es
pida la oficina al interesado. 

Ail. 10. Si la persona que solicita el ptil'stamo es arrendataria 
y carece de Iflulos de p-opii dnit, supürft esta fulla por medio de 
fianza prestada en la iudirnd» lormii. 

Art. 11. Tiimtiicn se harán anticipos i los colonos que hipote
quen sus cosechas; pero acepiuudo la debida iiilervcnriou de los 
ogeotes de la Sociedad en la recolección y enugeuacion de fiutos, 
pura asegurar el reintegio. I.o concerniente A este punto se fijará 
en una instrucción particular. 

Art. 12. Kn los puntos en que sin grandes sncriHcios pueda la 
Sociedad establecer dependem ios con esle ubji'lo, facultará A sus 
apoderados y corrcspoiivilcs para recibir en pago de los préstamos 
luchos, grauos y otros efectos. 

Art. 13. I.ns provincias y forma di que podrá verificárselo 
establecido en el articulo anteiior, se deteminari por una insliuc-
cion pnrlicular que ppoitunamenle se publicará en el Boletín de la 
Sociedad. 

Art. 11. Dicha iiistrurrinn fijará también los términos y con
diciones con que se poilián hncer préstamos & los ganndcios. 

Art. 15. I.os gastos de póliza, toma de razón y demás, son do 
cuenta de la Sociedad, sin exigir por esta razón desembolso alguno. 

Art. 10. I'ara espresar las condiciones del préstamo y térmi
nos del compiomisn que en favor de la Sociedad contrae la perso
na que reciba anticipos, se estenderá la correspondiente póliza por 
duplicado, para que conste á entrambos contrayentes. 

Art. 17. Kl documento que se eslienda á favor la Sociedad 
será en (ates téi minos, que, 6 falta de pago en el plazo convenido, 
lleve aparejada ejecución. 

TEBCKRA SECCION. 

ti MONTE PIO. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

Formación de la Sociedad. 
Art. 1? 1.A IURRIA establece la administrarioa de un Monte-

Pio de Labradores, con arreglo á las bates consignadas en los ar-
. liculos siguientes: 

Art. 2.° l.o establecido en esta sección se considera como una 
adición á la ptimern, y por lo tanto, para oplar á sus beneficios 
es necesario estar suscrito en la de Seguros de Cosechas. 

Art. S." Kl Monte-Pió tiene por objeto asegurar pensiones 
vitalicias á los Labradores que se inutilicen para el desempeño de su 
piofesinn, A la viuda del mismo, A los hijos legítimos ó legitimados 
por subsiguiente mutiininnio, y á la falla de estos, al pudre mayor 
de 70 años y A la madre sexagenaria, siempre que no tengan me
dios de subsistencia. 

Art. 4.° Estas clases tienen derecho á percibir y heredar la 
pensión en el Arden indicado en el artículo anterior, A menos que 
el suscritor no la altero espresomeote. 

Art. o." Para ingresar en la Sociedad del Monte-I'io será ne
cesario: 1° ptesenlar una solicitud (con arreglo ai modelo núm. 4) 
acompañada de la partida de bautismo: 2.° no tener menos de 20 
litios ni mas de 60: 3.° presentar una certificación de su estado do 
salud espedida por el facultativo que le haya asistido, en que cons
te no tener predisposición marcada, ni haber padecido ninguna da 
las enfermedades que, seguir los Estatutos del consejo de facultati
vos, comprometen la existencia: 4.° someterse á un recunocimiento 
de la comisión de facultativos que designe la Dirección en la capi
tal de la respectiva provincia. 

Art. 6.' Los derechos de reconocimiento estarán designados en 
una tarifa firmada por el Director, y serán de cuenta del solicitante. 

Art. 7 ° Verificada 16 admisión, se espedirá por la Dirección 
una patente, que será el titulo de Siicio. 

/'Concluirá ) 

A N U N C I O O F I C I A L . 

A l c a l d í a corulttucional de Palacios de la F t i l -
duerna. 

Concluido el anúllavaTnienlo de este municipio 
que ha de servir de base para la derrama de la COD-
Iribucion territorial del presente ano, se hace saber á 
los vecinos y forasteros que labran fincas en su alca-
balalorio que en el improrogable t é r m i n o de ocho 
dias contados desde la inserción del presente anuncio, 
se oirán las reclamaciones que con derecho se presen
ten, ¡í cuyo c í e c l o estará aquel de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuiilaintenlo; pues pasado ijue sea el l é r -
tnino les parará perjuicio con arreglo á instrucción. 
Palacios de la Valducrna Enero 8 de i 856 .=Blas 
Castro. 
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